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El Sr. Yamada (Presidente del Grupo de Trabajo Plenario encargado
de la elaboración de una convención sobre el derecho de los usos
de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la

navegación) ocupa la Presidencia .

Se declara abierta la sesión a las 10.25 horas .

TEMA 144 DEL PROGRAMA: CONVENCIÓN SOBRE EL DERECHO DE LOS USOS DE LOS CURSOS
DE AGUA INTERNACIONALES PARA FINES DISTINTOS DE LA NAVEGACIÓN (continuación)

1. El PRESIDENTE dice que, en primer lugar, el Presidente del Comité de
Redacción presentará el informe de dicho Comité (A/C.6/51/NUW/WG/L.1 (y Corr.1
y 2) y Add.1, 2 (y Corr.1) , 3 y 4). Posteriormente, deberá considerarse si han
de celebrarse nuevas reuniones, así como el breve informe que habrá de
presentarse a la Asamblea General.

Informe del Comité de Redacción

2. El Sr. LAMMERS (Presidente del Comité de Redacción), presentando el informe
del Comité de Redacción, dice que éste celebró 19 sesiones entre el 10 y el
24 de octubre. Fueron encomiables el espíritu de cooperación y el apoyo
manifestados por todas las delegaciones. A pesar de que, en algunas ocasiones,
las opiniones eran marcadamente divergentes, las delegaciones hicieron esfuerzos
mutuos de comprensión e intentaron arbitrar soluciones de avenencia. De acuerdo
con lo dispuesto por la Asamblea General en su resolución 49/52 y las
instrucciones impartidas por el Grupo de Trabajo Plenario, tomó como base para
su labor el texto propuesto por la Comisión de Derecho Internacional y examinó
las enmiendas y propuestas conexas. El Comité de Redacción mantuvo la división
en seis partes propuesta por la CDI.

3. Las parte s I y II figuran en el documento A/C.6/51/NUW/WG/L.1 y Corr.1 y 2.
Las reservas u opiniones de las delegaciones que desearon que constaran
expresamente figuran en las notas de pie de página, que no requieren otra
explicación.

4. En el párrafo 1 del artículo 1 , el Comité de Redacción introdujo algunos
cambios estilísticos. Sustituyó las palabras "los presentes artículos" por las
palabras "la presente Convención", lo mismo que en el resto de los artículos.
Además, sustituyó las palabras "medidas de conservación y gestión" por las
palabras "medidas de protección, conservación y gestión", a fin de que el texto
concordase con el título de la parte IV.

5. No se han introducido otros cambios en el artículo 1, pues, según consta en
la corrección 2 al documento A/C.6/51/NUW/WG/L.1, se ha suprimido el proyectado
párrafo 3, que figuraba entre corchetes. Durante el examen de dicho artículo
numerosas delegaciones expresaron su convicción de que la convención proyectada
no afectaba al derecho a la explotación de los recursos vivos de los cursos de
agua internacionales en cuanto tales.

6. Durante el debate del artículo 3 se planteó la cuestión de la relación
entre la Convención y los acuerdos de curso de agua en vigor. El Comité de
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Redacción abordó esa cuestión en el párrafo 1 del artículo 3 . En éste
se estipula que, salvo acuerdo en contrario, ninguna disposición de la
Convención afectará en modo alguno a los derechos u obligaciones de un Estado
del curso de agua derivados de acuerdos que hayan estado en vigor respecto de
él en la fecha en que haya pasado a ser parte en la Convención. Debe quedar
claro que en el proyecto se establecen derechos y obligaciones exclusivamente
para los Estados del curso de agua que hayan pasado a ser partes en la
Convención.

7. El párrafo 2 se refiere a la cuestión conexa de si los Estados del curso
de agua deberían armonizar los acuerdos en que fuesen partes con la Convención.
En el Grupo de Trabajo Plenario se habían expresado opiniones divergentes, y la
formulación intermedia que se procuró elaborar en el Comité de Redacción no
logró consenso y se colocó entre corchetes. En esa formulación se establece
que, sin prejuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, los Estados del curso de
agua que sean partes en los acuerdos de curso de agua en vigor [deberían]
[podrán] considerar la posibilidad, de ser necesario, de armonizar esos
acuerdos con los principios básicos de la Convención. Algunas delegaciones
eran partidarias de suprimirlo y otras proponían que se mantuviera. Además,
algunas delegaciones eran partidarias de la palabra "deberían" y otras de
la palabra "podrán". El Comité de Redacción decidió remitir el texto del
párrafo 2, entre corchetes, al Grupo de Trabajo Plenario, para su decisión
definitiva.

8. El Comité de Redacción no pudo concluir su labor en relación con el
párrafo 3, que corresponde al párrafo 1 del artículo 3 propuesto por la CDI.
Quedaron pendientes dos cuestiones relacionadas con el párrafo: la utilización
de las palabras "apliquen y adapten", que figuran entre corchetes, y el efecto
de la Convención en los futuros acuerdos de curso de agua.

9. El párrafo 4 corresponde al párrafo 2 del texto propuesto por la CDI, salvo
en dos aspectos. En primer lugar, para expresar más claramente la esencia del
párrafo (consistente en que los acuerdos que celebren los Estados del curso de
agua respecto de la totalidad de un curso de agua internacional o de un
proyecto, programa o uso determinado no deberán menoscabar de manera sensible el
uso de las aguas del curso de agua por otro Estado u otros Estados del curso de
agua), se propuso reemplazar las palabras "siempre que el acuerdo no menoscabe"
por las palabras "salvo en la medida en que el acuerdo menoscabe". Como en el
Comité de Redacción hubo opiniones divergentes, ambas formulaciones quedaron
entre corchetes. En segundo lugar, se añadieron al final del párrafo las
palabras "salvo con su expreso consentimiento", de modo de consignar
expresamente algo que ya estaba implícito en el texto.

10. El párrafo 5 corresponde al párrafo 3 del texto propuesto por la CDI.
El Comité de Redacción no introdujo cambios, pero colocó entre corchetes las
palabras "la adaptación o aplicación", a la espera de una decisión sobre el uso
de los términos correspondientes en el párrafo 3.

11. El párrafo 6 es nuevo. Cabe recordar que, durante el debate del Grupo de
Trabajo, se destacó que podían darse situaciones en que algunos de los Estados
ribereños, pero no todos, hubiesen celebrado un acuerdo. En el Grupo de
Trabajo, algunas delegaciones entendían que el derecho internacional general
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resolvía la cuestión de los efectos de tales acuerdos respecto de los Estados
ribereños que no fueran partes en ellos. En cambio, otras delegaciones
insistieron en que se aclarara expresamente esa cuestión en el texto, por
lo cual en el párrafo 6 se reafirma que los acuerdos de curso de agua celebrados
entre algunos de los Estados ribereños, pero no todos, no tendrán efecto
alguno sobre los derechos y obligaciones que en virtud de la Convención
correspondan a los Estados ribereños que no sean partes en dichos acuerdos de
curso de agua.

12. En el párrafo 2 del artículo 4 , titulado "Partes en acuerdos de curso de
agua", se añadió, entre comas, la expresión "cuando proceda" después de las
palabras "sobre tal acuerdo y". El nuevo texto es el siguiente: "consultas
sobre tal acuerdo y, cuando proceda, en su negociación de buena fe con miras a
pasar a ser parte en él, en la medida en que su uso del curso de agua se vea
afectado por ese acuerdo". El objetivo del nuevo texto es dejar claro que la
participación de un tercer Estado en las consultas relativas a un acuerdo que
van a celebrar otros Estados del curso de agua no acarrea en todos los casos su
participación en la negociación misma del texto ni determina que llegue a ser
parte en el acuerdo en cuestión. En particular, cuando sólo algunas
disposiciones del acuerdo propuesto puedan afectar al uso del curso de agua por
un tercer Estado, tal vez no sea viable que éste llegue a ser parte en el
acuerdo únicamente con respecto a dichas disposiciones.

13. Además, se entendió que era importante destacar la noción de "buena fe" en
relación con las negociaciones en que participen los Estados que concibieron
originalmente un acuerdo y el tercer Estado que se incorporó a ellas en razón de
que dicho acuerdo podría afectar su uso del curso de agua.

14. En relación con la Parte II , "Principios generales", en el Grupo de Trabajo
se había propuesto incluir en el artículo 5 , relativo a la "utilización y
participación equitativas y razonables", algunos principios nuevos, como el
desarrollo sostenible y la protección del ecosistema, a fin de armonizar mejor
los artículos proyectados con el derecho internacional contemporáneo del medio
ambiente. Como no se pudo llegar a un consenso respecto de esos aspectos, las
propuestas quedaron entre corchetes.

15. El Comité de Redacción propuso que se añadiera un nuevo párrafo 3 al
artículo 6 , titulado "Factores pertinentes en una utilización equitativa y
razonable". El párrafo 1 de ese artículo contiene una lista no exhaustiva de
factores que deben tenerse en cuenta para determinar que un uso concreto del
curso de agua es equitativo y razonable. Esos factores no están ordenados
jerárquicamente. En el inciso a) del párrafo 1 se ha añadido entre corchetes la
palabra "edafológicos", que contó con el acuerdo de algunas delegaciones,
mientras que otras la encontraban superflua.

16. En lo tocante al inciso e), cabe destacar el párrafo 4 del comentario de la
CDI al artículo 6, en el que se expresa claramente que este inciso dispone que
deben tenerse en cuenta tanto los beneficios como las consecuencias negativas de
un uso determinado para decidir si un uso determinado es equitativo y razonable.

17. En el inciso g), el Comité de Redacción reemplazó la expresión "de valor
correspondiente" por la expresión "de valor comparable", que estimó más
apropiada. Este cambio no afecta al sentido del inciso, pues, como explicó
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la CDI en el párrafo 4 de su comentario a este artículo, con dicha expresión
se trata de sugerir la idea de "viabilidad, factibilidad y relación
costo-eficacia". Asimismo la expresión "existencia de alternativas", que figura
al comienzo de este inciso, debe considerarse en conjunción con el comentario de
la CDI, según el cual las opciones pueden consistir no sólo en otras fuentes de
abastecimiento de agua, sino también en otros medios (distintos del uso del
agua) de satisfacer esas necesidades, como otras fuentes de energía u otros
medios de transporte.

18. En el párrafo 3, que es nuevo, se pone de relieve que no hay un orden
jerárquico entre los factores enumerados en forma no exhaustiva en los distintos
incisos del párrafo 1. El valor y la importancia que se conceda a cada factor
dependerá de su comparación con los otros factores pertinentes. Asimismo, para
determinar lo que constituye una utilización efectiva y razonable, deben
examinarse conjuntamente todos los factores pertinentes, y las conclusiones
deberán basarse en la totalidad de los factores.

19. A continuación del párrafo 3 figuran dos notas. En la primera se explica
que algunas delegaciones propusieron que la Convención incluyera una referencia
explícita, en este artículo o en otro lugar, a la aportación al curso de agua
por cada Estado del curso de agua; y que otras delegaciones no estuvieron de
acuerdo con la propuesta. En la segunda se indica que se formularon algunas
propuestas relativas a la cuestión del desarrollo sostenible y al principio de
precaución, y que se decidió tratar esas y otras cuestiones análogas en el
contexto del párrafo 1 del artículo 5. El Comité de Redacción no tuvo tiempo de
volver a ocuparse de esta cuestión.

20. En el artículo 8 , titulado "Obligación general de la cooperación", se ha
añadido la expresión "y la buena fe" después de la expresión "el provecho
mutuo". Esa adición, que no afecta al tenor general del artículo, se hizo por
entenderse que también el principio de la buena fe era una de las bases de la
cooperación. Las dos expresiones que figuran entre corchetes al final del
artículo deberían examinarse en el contexto del párrafo 1 del artícul o 5 y de la
segunda nota al artículo 6.

21. En el párrafo 1 del artículo 9 , titulado "Intercambio regular de datos e
información", se han añadido las palabras "y los relativos a la calidad del
agua" después de las palabras "y ecológico", por entenderse que el intercambio
de datos e información en relación con la calidad del agua era importante en el
contexto de este artículo.

22. En el párrafo 2 del artículo 10 , titulado "Relaciones entre las diferentes
clases de usos", se suprimieron las palabras "los principios y factores
enunciados en" antes de las palabras "artículo s 5 a 7". Este pequeño cambio de
redacción no afecta al sentido del artículo. Después de un extenso debate, el
Comité de Redacción decidió mantener la expresión "necesidades humanas
esenciales" al final del párrafo 2, respecto de la cual tres delegaciones
reservaron su posición. Como se indica en la nota 13 de pie de página, dicha
expresión ha de interpretarse conforme se enuncia en el párrafo 4 del comentario
de la CDI al artículo 10, en particular cuando la CDI afirma que "se debe
prestar especial atención a cuestiones como el abastecimiento de agua suficiente
para las necesidades de la vida humana, incluida tanto el agua potable como el
agua necesaria para producir alimentos e impedir el hambre".
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23. La Parte III , "Medidas proyectadas", figura en el documento
A/C.6/51/NUW/WG/L.1/Add.1. El primer artículo de esa Parte es el artículo 11 ,
titulado "Información sobre las medidas proyectadas". El Comité de Redacción no
introdujo modificaciones en el texto propuesto por la CDI. En el artículo 12 ,
titulado "Notificación de las medidas proyectadas que puedan causar un efecto
perjudicial", el Comité de Redacción añadió la expresión "incluidos los
resultados de una evaluación de los efectos ambientales" después de las palabras
"los datos técnicos y la información disponibles". Esta adición, que no afecta
a las obligaciones enunciadas en el artículo 12, simplemente subraya la
importancia de la evaluación del impacto ambiental y su utilidad para determinar
si determinada medida proyectada tendrá efectos negativos en otros Estados del
curso de agua.

24. En el inciso b) del artículo 13 , titulado "Plazo para responder a la
notificación", se hace ahora referencia, en plural, a "las medidas proyectadas",
para armonizarlo con el inciso a).

25. El Comité de Redacción dividió en dos incisos el contenido del artículo 14 ,
titulado "Obligaciones del Estado notificante durante el plazo de respuesta",
para que quede más claro que el plazo mencionado al comienzo del artículo se
aplica tanto a la obligación de cooperar como a la de no ejecutar la medida
proyectada. Este cambio estilístico no afecta a la sustancia del artículo.

26. Los dos párrafos del artículo 15 propuesto por la CDI, titulado "Respuesta
a la notificación", se refundieron para simplificar la redacción, sin cambiar el
sentido del artículo. Según la primera oración, los Estados notificados
comunicarán lo antes posible sus conclusiones al Estado notificante, dentro del
plazo aplicable al tenor del artículo 13. Con arreglo a la segunda oración, si
un Estado notificado llega a la conclusión de que la ejecución de las medidas
proyectadas sería incompatible con lo dispuesto en el artícul o 5 o el artículo
7, acompañará a su respuesta una exposición documentada de las razones en que
ella se funde.

27. En el artículo 16 , titulado "Falta de respuesta a la notificación",
se introdujeron dos pequeños cambios de redacción, que no afectan al sentido
del artículo. En el párrafo 1, se sustituyeron las palabras "en el párrafo 2
del artículo 15" por las palabras "en el artículo 15", porque éste pasó a tener
un solo párrafo. En el párrafo 2, el Comité de Redacción transfirió las
palabras "dentro del plazo aplicable a tenor del artículo 13" del final del
párrafo a la segunda línea, después de las palabras "sin que haya formulado
respuesta", y se añadieron las palabras "dentro de ese período" al final del
párrafo.

28. En el párrafo 1 del artículo 17 , titulado "Consultas y negociaciones sobre
las medidas proyectadas", las palabras "el párrafo 2 del artículo 15" fueron
sustituidas por las palabras "el artículo 15", ya que éste pasó a tener un solo
párrafo. Como la obligación a que se hace referencia sólo se aplica si el
Estado notificado no está de acuerdo con las medidas proyectadas, se añadieron
las palabras "en el sentido de que la ejecución de las medidas proyectadas sería
incompatible con las disposiciones de los artículo s 5 ó 7", después de las
palabras "el artículo 15".
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29. Se propuso sustituir el párrafo 3 por el texto que figura entre corchetes a
continuación de dicho párrafo, en el que se han añadido las palabras "y por un
nuevo plazo de seis meses si se pide la determinación de los hechos" después de
las palabras "por un plazo que no excederá de seis meses". Quienes apoyaban
dicha propuesta entendían que si los Estados del curso de agua pedían una
determinación de los hechos, la ejecución de las medidas proyectadas debía
suspenderse, pues de otro modo se frustraría el objeto de la comisión de
determinación de los hechos. La adición propuesta no fue generalmente aceptada,
de modo que figura entre corchetes.

30. En el párrafo 1 del artículo 18 , titulado "Procedimientos aplicables a
falta de notificación", se sustituyó la expresión "razones graves" por la
expresión "motivos razonables", y, en consecuencia, al final del párrafo se
sustituyó la palabra "razones" por la palabra "motivos". A juicio de algunas
delegaciones, la nueva redacción expresaba más claramente la intención de que
las razones no fueran fútiles y estuviesen respaldadas por documentación.

31. Se propuso sustituir el párrafo 3 por el texto que figura entre corchetes a
continuación de dicho párrafo, en el que se han añadido las palabras "y por un
nuevo plazo de seis meses si se pide la determinación de los hechos" después de
las palabras "por un plazo que no excederá de seis meses". Dicha propuesta se
fundaba en las mismas razones que la propuesta formulada en relación con el
párrafo 3 del artículo 17. Como tampoco logró consenso, se ha incluido entre
corchetes.

32. En el párrafo 2 del artículo 19 , titulado "Ejecución urgente de las medidas
proyectadas", se añadieron las palabras "sin demora", en el primer renglón,
después de las palabras "se hará".

33. La Parte IV , "Protección, preservación y gestión", figura en el documento
A/C.6/NUW/UWG/L.1/Add.2. En el artículo 20 , titulado "Protección y preservación
de los ecosistemas", el Comité de Redacción sustituyó las palabras "individual o
conjuntamente" por "individual y, cuando proceda, conjuntamente". Se consideró
preferible la nueva redacción, ya que refleja las intenciones de la Comisión con
más claridad y evita que pueda haber malentendidos.

34. En el párrafo 2 del artículo 21 , titulado "Prevención, reducción y control
de la contaminación", las palabras "individual o conjuntamente" se sustituyeron,
al igual que en el artículo 20, por "individual y, cuando proceda,
conjuntamente".

35. Por lo que respecta al párrafo 3, el orador destaca la corrección 1 del
documento mencionado. Como en las deliberaciones del Grupo de Trabajo algunas
delegaciones observaron con preocupación que en el párrafo 3 parecía hacerse más
hincapié en confeccionar listas de sustancias contaminantes que en adoptar
cualquier otra medida o método de lucha contra la contaminación, se acordó
que había que reformarlo. A ese respecto, hubo dos opiniones. Según la primera
de ellas, dada la naturaleza de la Convención, debía expresarse en términos
generales la obligación de los Estados del curso de agua de celebrar consultas
a fin de determinar las medidas y los métodos de prevención, reducción y control
de la contaminación de los cursos de agua internacionales. Según la segunda
opinión, sería útil contar con una lista de medidas y métodos de control
de la contaminación. Por consiguiente, se presentaron dos propuestas con
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respecto al párrafo 3. Una consiste en limitar el texto del párrafo a la
oración inicial que acabaría justo antes de la expresión "tales como". La otra
consiste en añadir a la oración inicial la expresión "tales como" y los
incisos a) a c).

36. El Comité de Redacción no introdujo cambios en el artículo 22 , titulado
"Introducción de especies extrañas o nuevas". Por lo que respecta al
artículo 23 , titulado "Protección y preservación del medio marino", el orador
recuerda que en el texto propuesto originalmente por la CDI se disponía que los
Estados del curso de agua tomarían, "individual o conjuntamente", todas las
medidas con respecto a un curso de agua internacional que fueran necesarias para
proteger y preservar el medio marino, etc. Se señaló que, en ocasiones, para
poder cumplir las obligaciones estipuladas en ese artículo, era esencial contar
con la cooperación de Estados que tal vez no fueran del curso de agua. A fin
de dar cabida a estas consideraciones, el Comité de Redacción sustituyó las
palabras "individual o conjuntamente" por las palabras "individualmente y,
cuando proceda, en cooperación con otros Estados". Las palabras "otros
Estados" abarcan tanto a los Estados que son del curso de agua como a los que
no lo son.

37. En relación con el artículo 24 , titulado "Gestión", en el debate sobre el
inciso d) del párrafo 2, se aclaró que las palabras "la protección y el control
del curso de agua" se refieren también a la calidad del agua.

38. El Comité de Redacción no introdujo cambios en el artículo 25 , titulado
"Regulación". Por lo que respecta al artículo 26 , titulado "Instalaciones",
el Comité de Redacción ajustó la oración inicial del párrafo 2 al texto del
párrafo 1 del artículo 18 sustituyendo las palabras "razones graves" por las
palabras "motivos razonables". Además, se acordó sustituir, en el inciso a) de
ese párrafo, la expresión "funcionamiento o mantenimiento" por "funcionamiento y
mantenimiento". Asimismo, se acordó que los incisos a) y b) no se consideraran
excluyentes entre sí. Por lo tanto, se suprimió la palabra "o" que figuraba al
final del inciso a).

39. En la Parte V , "Efectos nocivos y casos de urgencia", se ajustó el
artículo 27 , titulado "Medidas para prevenir y atenuar los efectos nocivos",
al texto del artículo 20 y se sustituyeron las palabras "individual o
conjuntamente" por "individual y, cuando proceda, conjuntamente". El Comité de
Redacción añadió también, en el tercer renglón, las palabras "relacionados con
un curso de agua internacional" después de las palabras "atenuar los problemas".
Con la nueva adición, se aclara que la obligación que se impone en ese artículo
no es ilimitada. En él se limita la obligación de los Estados del curso de agua
a tomar todas las medidas apropiadas para prevenir o atenuar los problemas
relacionados con un curso de agua internacional que puedan ser nocivos para
otros Estados del curso de agua.

40. Con respecto al artículo 28 , titulado "Casos de urgencia", en el que no se
introdujeron cambios, el Comité de Redacción entiende que con la mención
específica que se hace en él a las organizaciones internacionales no se
pretende, en modo alguno, restar importancia a la cooperación, cuando proceda,
con las organizaciones internacionales competentes en cuestiones que se traten
en otros artículos y, en particular, las cuestiones tratadas en los artículos de
la Parte IV.
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41. La Parte VI , "Disposiciones diversas", figura en el documento
A/C.6/51/NUW/WG/Add.3. El Comité de Redacción no modificó el artículo 29 ,
primero de esa parte, titulado "Cursos de agua internacionales e instalaciones
en tiempo de conflicto armado". En los debates del Comité de Redacción, quedo
claro que ese artículo, según explicó la CDI en el párrafo 1) de su comentario,
"simplemente sirve para recordar que los principios y normas de derecho
internacional aplicables en caso de conflicto armado interno e internacional
contienen importantes disposiciones relativas a los cursos de agua
internacionales y las obras conexas". Además, según explicó también la Comisión
en el párrafo 2) de su comentario, "los principios y normas de derecho
internacional ’aplicables’ en un caso determinado son aquellos que son
obligatorios para los Estados de que se trate. Así como el artículo 29 no
altera ni modifica el derecho vigente, tampoco pretende hacer extensiva la
aplicabilidad de un instrumento a Estados que no sean partes en él".

42. El Comité de Redacción no introdujo cambios en el artículo 30 , titulado
"Procedimientos incluidos", ni en el artículo 31 , titulado "Datos e información
vitales para la defensa y la seguridad nacionales". En el artículo 32 , titulado
"No discriminación", el Comité de Redacción suprimió las palabras "o el lugar en
que se produjeron los daños", con las que se definía uno de los motivos por los
que los Estados no podían incurrir en discriminación. Quedó claro que muchas
delegaciones no estaban de acuerdo con que se mantuvieran esas palabras. A
fin de lograr un acuerdo general, se las suprimió. También se sustituyeron las
palabras "bajo su jurisdicción" por "en su territorio", sustitución que no
afecta al sentido del artículo.

43. En el documento A/C.6/51/NUW/WG/L.1/Add.4 figura el texto del artículo 2 ,
relativo a los "Términos empleados". El Comité de Redacción no modificó ese
artículo, salvo para intercambiar el orden de los incisos a) y b).

44. Al finalizar su presentación, el orador expresa su pesar por que el Comité
de Redacción no dispusiera de tiempo suficiente para terminar sus trabajos.
Quedan pendientes de examen el artículo 7 , relativo a la "Obligación de no
causar daños sensibles", y el artículo 33 , relativo a la "Solución de
controversias". El Comité tampoco tuvo tiempo de examinar el preámbulo y las
disposiciones finales, con respecto a cuyo texto se pidió a la Secretaría que
redactara un borrador preliminar. Había también propuestas y enmiendas
presentadas por otras delegaciones.

Organización de los trabajos

45. El PRESIDENTE , planteando la cuestión de cómo ha de proceder el Grupo de
Trabajo Plenario a partir de ahora, estima, en primer lugar, que hay que
preservar los resultados logrados en las últimas semanas y no volver a examinar
los artículos del proyecto de Convención sobre los cuales se ha llegado a un
acuerdo, y, en segundo lugar, que la cuestión fundamental que ha de debatirse a
continuación es la de si el Grupo de Trabajo deberá reanudar su labor y, en caso
afirmativo, en qué fechas.

46. Después de un animado intercambio de opiniones, en el que se manifiestan
grandes divergencias con respecto a si la reanudación de los trabajos exigiría
la continuación del período de sesiones o la convocación de un segundo período
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de sesiones (habida cuenta de que, de conformidad con el párrafo 3 de la
resolución 49/52 de la Asamblea General, el mandato del Grupo de Trabajo expira
en el día de hoy) y con respecto a las fechas más convenientes para dicha
reanudación, el Presidente entiende que el Grupo de Trabajo Plenario ha llegado
a un consenso sobre dos puntos: en primer lugar, hay que preservar los
resultados logrados hasta ahora y, en segundo lugar, el Grupo deberá reanudar
sus trabajos en fecha aún por determinar.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas .


